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Ayer (a6 de setiembre) á las dos de la tarde 
se presentó en el real palacio eu audiencia pú
blica el Sr, conde de Bresson, embajador del Rey' 
de los franceses» á pedir con las solemnidades dé 
costumbre, en nombre de su soberano, la mano 
de S. A. R* la. Serma. Sra. infanta doña Luisa 
Fernanda para S. A. R. el Sr. duque de Mont-
pensier. 

Admitido á lá presencia d é S. M. y de su au
gusta madre, que !e recibieron en el trono, ro
deadas de los ministros, gefes/le palacio» damas» 
graneles de España y mayordomos de semana» 
dirigió á la Reina nuestra señora el discurso si
guiente: 

Señora: No se ha contentado V. M. con ase
gurar su dicha y la de España dando su mano 
al principe mas digno de tan alto destino, sino 
que también ha pensado en la felicidad de su 
amada hermana, dignándose consentir en su 
enlace con el menor de los hijos de un Rey mu
nido ya á Y. M . por tantos vínculos, y á Espa
ña por las simpatías y la admiración que le me
rece un pueblo que tan elevado puesto ocupa 

en la historia. Hoy qué las Cortes del reinó, mo
delo de ilustración y patriotismo, se han asocia
do con sus deliberaciones y sus mensajes á las 
intenciones de V. M.» verigó eh nombre del rey, 
mi augusto soberano, á rogar ante todas cosas á 
V. M. que admita sus felicitaciones y sus votos» 
ya pedirla que confirme solemnemente el con
sentimiento que ya tiene otorgado para el enla
ce de'S. A. R. la infanta D * Luisa Fernanda con 
S. A.R. monseñor el duque de Montpensier. 

S. M. se dignó contestar en estos términos: 

Llamada por la divina Providencia á ocupar 
el trono de España, la felicidad de esta gran na
ción es el objeto constante de mis desvelos. Mi 
corazón se lisonjea con la esperanza de haberla 
afianzado por medio de enlace que voy á con
traer: el principe que va á llamarse mi esposo es 
digno de este titulo por sus altos merecimientos. 

Deudora soy también á la bondad del cielo 
de una inseparable compañera de mi infancia» 
db una hermana á quien amo tiernamente,y cu
ya dicha anhelo asegurará par de la mia. Dio S t 

me concede el consuelo de creer que asi lo he 
logrado, consintiendo en que obteuga su mano 
el hijo menor de vuestro Rey; principe en quien 
se manifiestan ya las altas prendas y sólida vir
tud dé su augusto padre. 

Fortalecido mi ánimo en su propósito por el 



voto de las Cortes del reino; cuyos leales y sen
tidos parabienes acabo de recibir, os declaro se
ñor embajador, que reitero y confirmo solemne
mente mi real licencia y consentimiento para 
que se celebre el enlace de mi muy amada her-
mana la infanta de España doña Luisa Fernan
da de Borbon con él principe Antonio Maria 
Felipe Luis deOrleans, duque de Montpensier. 

Os ruego, Sr. embajador, lo hagáis asi pre
sente á vuestro soberano, mi muy querido tío» 
cuya felicitación acepto con la mas viva grati
tud; y el Todopoderoso, que tan visiblemente le 
le ilumina y protege, haga que los dos enlaces 
sean prendas de felicidad para nuestras familias 
y de paz y prosperidad para ambos pueblos. 

En seguida el embajador dirigió la palabra 
á S. M. la Reina madre diciéndola. 

Señora: Un doble gozo espera á vuestro co
razón de Madre; una dulce satisfacción á vuestro 
corazón de Reina: V. M. asegura en un mismo dia 
la felicidad de sus augustas hijas, y contribuye 
á afianzar con sus enlaces el orden, la libertad 
y la unión en este noble pais, cuyos destirios ha 
dirigido V. M. por espacio de muchos años con 
tanta sabiduría como fortaleza. Harto merecedo
ra era V. M., después de tantas pruebas, de se
mejante recompensa; y los votos del Rey, mi 
augusto soberano, á que acompañan sus felici
taciones piden al porvenir otra indemnización 
mas completa para V. M. El Rey suplica V. M. 
que confirme hoy el consentimiento,que ya se 
ha dignado otorgar, á S. A. R. la infanta doña 
Luisa Fernanda. 

S. M. la Reina madre se dignó contestar de 
este modo. 

* - t §•' * * * • • - • 

Et próximo enlace de mis amadas hijas roe 
proporciona el placer de ver en un dia satisfe
chas todas mis esperanzas, colmados todos mis 
deseos. Con él se afianza la felicidad de esas dos 
prendas de mi amor maternal: con él se prepa-
á esta nación magnánima, que llamo con orgullo 
mi patria, un porvenir de paz y de unión; con 
él en fin doy el mayor testimonio de afecto á 
vuestro soberano consintiendo, como lo hago 
con toda la efusión de mi alma, en que mi muy 
querida hija la infanta dé su mano al duque de 
Montpensier, y se enlace de este modo con una 
familia augusta, en la cual be tenido ocasión de 
admirar por st misma el dechado y ejemplo de 
todas las virtudes públicas y privadas. 

Acto continuo la camarera mayor y la dama 
de guardia, pasaron, de orden de S. MJ% á llamar 
á la Serma. Sra. infanta, quien se presentó á 
poco acompañada de las mismas; y el señor 
embajador la dirigió la palabra de este modo: 

^a * 

Señora; El cielo presidió á Vuestro nací* 
miento y colmó á V. A. R. de todos sus dones 
y sus'gracias. ¡Dichoso el pricipe que ha mere
cido la elección de V. A. R., y qué está llamado 
á unir su suerte á la vuestra! Al decir á V. A. R. 
que en el corazón de su futuro esposo no reina 
ya otro pensamiento que el de su felicidad, no 
soy mas que intérprete de unos sentimientos 
que él mismo vendrá en breve á manifestaros, 
si V. A. R. se digna confirmar solemnemente 
en este dia el consentimiento que ya ruvo á 
bien otorgar. 

Terminado este discurso subió S. A. R. las 
gradas del trono para besar la mano de sus au
gustas hermana y madre , quienes se lo estor-
barón abrazándola tiernamente ; y obteuido el 
permiso de ambas contestó al embajador , con 
visible conmoción, estás palabras:,. 

Intimamente convencida de que los conse
jos de mi amorosa madre y las insinuaciones de 
mi amada hermana y Reina no pueden menos 
de fundarse en el doble objeto de mi felicidad 
y del interés de mi patria, confirmo gustosa, 
señor embajador , el consentimiento que ya, he 
dado, y acepto solemnemente la mano que me 
ofrece un principe de tan señaladas prendas, 
complaciéndome en que tari grata ocasiou se 
me presente de corresponder á los deseos de 
mi familia. y.;., ;i j ¡t müq ijxifunf/ü 

r-!»'.»q 
El embajador puso entonces en manos de 

S. A. R. él retrato de su futuro esposo, y se re
tiró del Real Palacio con las mismas formalida
des con que habia ido, quedando terminada la 
ceremonia. 

h m v r»iwi 
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5i/ capital 3.000,000 <¡fe rs. dividido en 6oo r/c-
i ciohes de 5,ooo r¿. car/a ¿//za. 
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PRIMER PAGO POR IOO. 

Por auto asesorado del tribunal de comercio 
fecha de 27 de agosto último, ha sido aprobada 
la escritura de fundación de esta sociedad, que 
otorgaron en 5 del mismoraes, con arreglo á las 
disposiciones del código de comercio, los seno-
res D. Juan Bautista Alonso, D. Miguel Ortiz, 
D. Fulgencio Navarro, T). Juan García Moreno, 
D. José García Saez y D. Félix Megia, bajo las 
bases y condiciones siguientes: 

Es objeto ,de esta sociedad desempeñar en 
nombre de los ayuntamientos de todos los pue
blos de la península, de sus islas adyacentes, y 
de ultramar y de los individuos particulares na-
cionales y estrangeros, la agencia de todos los 
negocios ¿pie pongan al cuidado de esta err.pre-
sa, y cuya gestión deba verificarse tanto en la 
corte corao'en las capitales de provincia. . 

Las corporaciones y particulares que come
tan á está sociedad el desempeño de sus nego
cios en las capitales evitarán los frecuentes gas
tos é incomodidades que íes proporciona la ne
cesidad de pasar á . evacuarlos personalmente, 
sin tener en ocasiones personas á quienes poder 
Connar su desempeño, con segundad de que se
rán'bien dirigidos, con notable ahorro y con 
acierto. 

Gozarán también los poderdantes del bene
ficio de ser muy cortas las cantidades exigibles 
por razón de agencia que son las siguientes. 

A cada capital de provincia por agencia anual 
en Madrid, ochocientos reales. 

A las ciudades subalternas por idem, seis
cientos. 

A las villas, trescientos. 4 • 
A cada pueblo, ciento sesenta. 
A4las catedrales, audiencias, universidades 

y deroas corporaciones judiciales, administrati
vas, militares y demás, cuatrocientos. 

A cada individuo particular de la península, 
i doscientos. . 

A cada individuo estrangero, cuatrocientos. 
I Las cuotas anuales por razón de agencia que 
j quedan espresadas sé entenderán en doble can

tidad cuando los poderes que confieran á esta 
j sociedad las corporaciones y particulares sean 
I estensivos á cuidar de sus asuntos, rio.solamen* 
! te en la corte, sino también en las capitales den 

provincia. 
Por el desempeño de administración de fin-

cas en Madrid y en las capitales de provincia, 
i por la cobranza de sus productos, y por cual-
I quiera otras cobranzas que se encarguen á la 
) sociedad exigirá está uua cantidad convencional 

del uno al ocho por ciento. 
1 Deberá entenderse que los poderdantes á la 

empresa al remitirle sus poderes deben acoml 
I pañar libranza de la cuota anual correspondien

te por razón deagencia en un año, y los que en
carguen pleitos, causas y otros negocios espe
ciales que exijan gastos le remitirán los fondos 

I necesarios para cubrirlos. 
¡ La empresa tomará á su cargo la defensa de 
l causas criminales de gravedad y de los pleitos 
¡ que se pongan á su cuidado. Cuenta para ello 

cotí abogados jurisconsultos, oradores forenses 
denota, y procuradores hábiles y activos, y con 

i todos los demás medios lícitos, propios del ca
rácter de la sociedad. Advirtiendó que tomará 

j siempre en 4a mayor y mas grave consideración 
la escasez de las fortunas y los padecimientos 
de los infelices tratados como reos y sepultados 

i en los presidios ó en las cárceles, 
La empresa garantiza con su capital social á 

los fondos que los poderdantes les remiran para 
atender á sus negocios ó que le confien por 

¡ cualquier otro concepto. 
£1 capital social de esta empresa es de tres 

. millones de reales dividido en seiscientas accio
nes de cinco mil reales cada una, sin que pueda 
atribuirse á cada uno de los accionistas mas 
responsabilidad que la de las acciones que 
posea. 

La sociedad establecerá comisionados v 
oficinas en las capitales de provincia y otros 
puntos que se consideren necesarios, publicando 
en principios de cada año una lista de sus nom
bres por medio de la imprenta. 

Se establecerá una dirección económica y 
administrativa compuesta de cinco individuas 
accionistas. Una junta de inspección y de go
bierno compuesta de diez individuos también 
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accionistas. Y las oficinas y deroas necesario á 
la pronta espedicion de los negocios. 

La empresa tendrá un abogado consultor 
que podrá asistir con voz y voto á las juntas de 
dirección y de gobierno. 

Dirección.—D. Juan Bautista Alonso, don 
Miguel Ortiz, D. Félix Megia, D. José García 
Saez, D. Fulgencio Navarro. 

Junta de gobierno—D. Judas Ambrosio de 
las Moras, presidente, D. Juan García Moreno, 
vice-presidente, D. Esteban Lujan, D. Mariano 
Pérez Luzaró, D. Manuel Pita, D. Severo Casti
llo, D. Miguel Govara, D. Antonio Moreno Ca
no, D. Florencio Romero, D. Luis La Róchete. 

Las oficinas de esta empresa se hallan esta
blecidas en la calle del Desengaño, número 29, 
cuarto principal de la derecha. 

La correspondencia se dirigirá con el so
bre de U A LA AGENCIA GENERAL ESPAÑO-
LA.—MADRID." 

Los poderes se otorgarán á favor de uno de 
los señores directores por su orden y á cada uno 
in solidum con cláusula de sustitución etc. 

El avuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa autorización del Excmo. Sr. geíe 
político de la provincia, saca á subasta las leñas 
bajas que produzca la roza que debe ejecutarse 
en el. soto titulado de Ciudad, de los propios de 
la de Alcalá, bajo las condiciones formadas por 
el comisionado y comisario de montes y el 
ayuntamiento, las cuales se hallan de manifiesto 
en su secretaría, habiendo señalado para su re-
remate el dia 11 del roes de octubre de diez á 
doce de su mañana en la casa consistorial, pu
diéndose hechar la mejora del quinto hasta las 
doce del dia siguiente y el rematante y los nue
vos postores podrán mejorar esta segunda pos
tura dentro de las otras veinte y cuatro horas 
siguientes, quedando el remate por el que mas 
ofrezca antes de sonar las doce de este dia, en 
conformidad á lo que se previene en el art. 79 , 
de las ordenanzas generales de montes. Lo que 
se anuncia al público por medio del presente á 
fin de que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

y por lo respectivo al au>> próxima; están Jo se
ñalado para su segundo remate el dia 6 de oc"* 
tubre. 

No habiendo tenido efecto el primer rema
te de los derechos de consumo de los artículos 
de carne, vino, aceite, aguardiente y tocino de 
la villa de Leganés para todo el año prójimo de 
1847* s e s e " a ' a nuevamente al efecto el sábado 
fodel que rije, de diez á doce de su mañana, 
en las salas consistoriales, admitiéndose propo
siciones que cubran las dos terceras partes de 
la cantidad fijada por tipo. 

Asimismo se verificará en dicho dia y á la 
propia hora el primer remate de fiel medidor y 
almotacén y alcabala del viento* para todo el 
año próximo de 1847* según la autorización 
que para ello tiene el ayuntamiento: se anuncia 
invitando licitadores. 

1 * . » 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político el 
ayuntamiento constitucional de la villa de Loe-
ches subasta en los dias 11 y 18 del corriente* 
de diez á doce de sus mañanas, en sus salas 
consistoriales, los pastos de invierno de los pro
pios de la misma del coto Carnicero, los del 
prado herbal y dehesa de las Solanas; en los 
primeros pueden pastar 25o reses lanares por 
1700 rs.; en los segundos 3oo id. por i o 5 o rs., 
y en las Solanas 4 o o id. por 2100 rs.. - j h o i 

En dicho dia y hora se subastan también las 
dehesas Valdegatos y Hombrías, la primera por 
1100 rs. y la segunda por 2 2 0 0 rs. destinados, 
á los arbitrios municipales; también es último 
remate de los derechos del consumo del aceite 
y de la carne, y de los del vino, aguardiente , y 
tocino será primer remate; los respectivos espe
dientes están en la secretaría de dicho ayunta-, 
miento para el que guste enterarse de sus con
diciones. 

•Mi.) f.:í,r> t\ M E R C A D O . . 

En el pueblo de Majadahonda se halla he
cha postura á los derechos de consumo estable-
cidos por el real decreto de a3 de mayo último 

M A D R I D : Imprenta 

• I ? . I • VJ 
1 Madrid 5 de octubre 

Trigo de 37 á 44 rs. fanega. 
Cebada de ? 3 á 24 id* id. 
Algarrobas de 37 á 38 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 0 . . 

de D, M A N U E L P I T A . 
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